
Miniüterio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de 

Salud 
Lima Centro 

Hospital Nacional Dos de Mayo 

N° "1 f> -2024-0EA/HNDM 

Lima,.� . .  de J!J.r!-:YO. de 2024 

VISTO: 

Los Expedientes Administrativos Registros Nrosº 09975-2024 y 08533-2023, que contiene la Nota 
Informativa N° 083-2024-ETCBP-OL-HNDM del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, con 
Proveido Nº 146-0L-HNDM-2024, del Jefe de la Oficina de Logistica y el Informe Técnico N° 005-2024-ETCBP 
OL-HNDM, emitido por la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, para 
aceptación de donación de (134) bienes muebles; 

:e 

-��!� · .  "-� CONSIDERANDO: 
, .... ., ..... 

� o  e  

i  '"'  -j  f¡'  Que, el Decreto Legislativo N° 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, en 
��o'EJ:a;i·��� •/ su Capitulo 1 1 ,  sección 4.1 define, el Sistema Nacional de Abastecimiento es el conjunto de principios, procesos, 

� r:fMo.� normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de los bienes, servicios y obras, a través de 
A - las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, orientadas al logro de los resultados, con el fin de 

lograr un eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos; 

Que, el Titulo 1 1 1 ,  de la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 en el Art. 15 ,  define el Alta y Registro de los 
Bienes Muebles Patrimoniales, que es el procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial 
contemplado en el Catalogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los registros patrimoniales y contables, este 
último conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad (SNC); 

Que, con Memorandum Nº 0252-2024-0ACDI-HNDM de fecha 06 de febrero de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Capacitación, Docencia e Investigación del HNDM, remite copia del Convenio Especifico de 
Cooperación lnterinstitucional suscrito entre el Representante del Hospital Nacional Dos de Mayo y el 

Que, con Decreto Supremo Nº 217-2019-EF se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual en su sección 15 .2 . ,  establece que 
"los bienes muebles e inmuebles, con independencia de su forma de obtención, obligatoriamente se registran 

O 
de acuerdo a lo que disponga la DGA, con la finalidad de proporcionar información que permita identificar y 

...._� �- .... E S-1<'. efinir la mejor alternativa para optimizar el uso o aprovechamiento de los mismos"; 
? � ' :í'. � 
:¿ ;i ·i Que, la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales 

· .1..-.¡' el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada con Resolución Directora! Nº 015-2021- 
'-''l".fn-\-tó�� F/54.01 y modificada con Resolución Directora! Nº 0006-2022-EF/54.01 en su literal b) del numeral 4.2 del 

i"v°; Art. 4, define a los actos de Adquisición como aquellos que permiten obtener bienes muebles a través de la 
donación, reposición y fabricación y en su literal h) define la gestión de bienes muebles como el conjunto de 
actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende 
los actos de adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, 
alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre 
otros de gestión interna; 



Representante del Instituto de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza" de fecha 26 de octubre de 
2023; 

Que, con Memorandum Nº 0502-2024-0ACDI-HNDM de fecha 20 de marzo de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Capacitación, Docencia e Investigación del HNDM, remite el Oficio N° 01266-2024-DA-IESPAL, 
expresando que, en cumplimiento del Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre los 
Representantes del Hospital Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación Superior Privado Arzobispo 

_RI Loayza, y mediante la suscripción del Acta de Entrega Recepción de fecha 07 de marzo de 2024, entregó los 
#"'t, b � equipos hospitalarios en calidad de donación a favor del Hospital Nacional Dos de Mayo. Adjuntando las 

� #' 'é acturas Electrónicas Nros: E001-5263, F001-00002729, F002-00002589, Fl11-00000876, F001-0027739, 
, ! , 002-0000085; y, Guías de Remisión Nros: EG07-00000010, T001-00003182, T001-00001597, T001- 

' � � 000232, T001-0000228 y EG07-00000023; 
tCQ �  

�Offdllt,«' Que, con Informe Nº 10-2024-MPA-AE-OL-HNDM de fecha 02 de abril de 2024, el Coordinador del 
Equipo de Almacén, remite el Acta de Entrega- Recepción de Donación N° 009 de fecha 13  de marzo de 2024, 
expresando que ingresó al Equipo de Trabajo de Almacén de Almacén de la Oficina de Logística equipos de 
cómputo en calidad de donación del Instituto de Educación Superior Privado Arzobispo Loayza; firmando la 
conformidad de recepción: Sr. Javier Jaime Aguirre Chuquimuni, Coordinador del Equipo de Trabajo de 
Almacén, Sra. Maritza Pisfil Azabache, Integrante del Equipo de Almacén, Srta. Bach. Favy Karen Olivera 
Loayza, Jefe de la Oficina de Logística, lng. Wilmer Américo Garcés López, Coordinador del Equipo de Trabajo 
de Informática de la Oficina de Estadística e Informática del HNDM y el Lic. Jaime Soto Rivas, Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones del HNDM ;  

Que, con el Acta de Verificación Nº 08-ETCBP-OL-HNDM-2024, de fecha 29 de abril de 2024, la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, sostiene que realizó la verificación de 
la existencia física de Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes Muebles: diez(1 O) Unidades Central De Proceso - 
CPU ,  diez (10) Monitores LEO 24 in , diez (10) Teclado Keyboard Incluye Mouse, dos (02) Equipo Multifuncional 
Copiadora Impresora Scanner, un (01) Cámara Fotográfica Digital, un (01} Filmadora, un (01} Disco Duro 
Externo de 4TB, un (01) Estabilizador de 1 KVA y noventa (98) Lectora Autenticador de Documentos (Mini 
Lector de ON I  Electrónico), donado por el Instituto de Educación Superior Privado "Arzobispo Loayza" a favor 
del Hospital Nacional Dos de Mayo, con valor total ascendente a SI 4 7, 166.00 (Cuarenta y Siete Mil Ciento 
Sesenta y Seis con 00/100 Soles); 

Que, con Informe Técnico N° 005-2024-ETCBP-OL-HNDM de fecha 29 de abril de 2024, la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales de la Oficina de Logística del HNDM, 
en ejercicio de sus funciones. luego de realizar el análisis y conclusión, expresa que es favorable la aceptación 
de la donación y aprobación del alta patrimonial de los (134) bienes muebles que ingresaron al Equipo de 
Trabajo de Almacén de la Oficina de Logística del HNDM, en cumplimiento a los acuerdos asumidos en el 
Convenio lnterinstitucional suscrito entre los representantes del Hospital Nacional Dos de Mayo y el Instituto 
de Educación Superior Privado Arzobispo Loayza, de fecha 26 de octubre de 2023. Con valor total ascendente 
a SI 4 7, 166.00 (Cuarenta y Siete Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100 Soles): cuya descripción, características 
y valuación de los bienes se consignan en el Anexo-1, que forma parte integrante de la presente Resolución; 

Que, con Nota Informativa N° 083-2024-ETCBP-OL-HNDM, la Coordinadora del Equipo de Trabajo de 
Control de Bienes Patrimoniales, con Proveído N° 146-0L-HNDM-2024, de la Jefa de la Oficina de Logística, 
eleva el Informe Técnico Nº 005-2024-ETCBP-OL-HNDM, a la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDM, 
para el acto administrativo de aceptación de la donación y aprobación del alta para su incorporación al 
patrimonio institucional; 

Con el visado de la Jefa de la Oficina de Logística y la Coordinadora de Trabajo de Control de Bienes 
Patrimoniales del Hospital; y, 



Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de 

Salud 
Lima Centro 

Hospital Nacional Dos de Mayo 

Nº l.{e, -2024-0EA/HNDM 

urna, .23... de rD.f!:.Y,D de 2024 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 
Nacional Dos de Mayo, aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA y las facultades delegadas, 
mediante Resolución Directoral Nº 015 -2024/D/HNDM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 5º.· ENCARGAR al Jefe de la Oficina de Estadística e Informática del Hospital Nacional Dos 
de Mayo, publicar la presente Resolución en la Página Web del portal Institucional 
http://www.hdosdemayo.qob.pe para su debida difusión. 

Artículo 1º.- ACEPTAR la DONACIÓN de Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes Muebles, con valor 
total ascendente a SI 47,166.00 (Cuarenta y Siete Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100 Soles), entregado por 

:5.\.\l-10 Dts el Representante del Instituto de Educación Superior Privado Arzobispo Loayza, en cumplimiento a los 
..?�:,..0Gls1;,c"<c. cuerdos asumidos en el Convenio lnterinstitucional de fecha 26 de octubre de 2023, cuyas características de 
::1 ºEq. cantrJ' o s bienes se consignan en el Anexo 1 ,  el cual forma parte integrante de la presente Resolución. 
' Bienes ,

1 

\/ª1t$ª105�� Artículo 2.- APROBAR el Alta Patrimonial y Contable de Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes 
��l>" Muebles, descritos en el Art. 1 º  de la presente Resolución, debiendo proceder con el registro correspondiente. 

Artículo 3.- DISPONER a la Jefatura de Logística que a través del Equipo de Trabajo de Control de 
�· Bienes Patrimoniales y la Jefatura de ra Oficina de Economía, efectúen las acciones administrativas y contables 

�o DE s,,,<. que correspondan como consecuencia de lo resuelto en la presente Resolución. 
y- e::.: 

=ª �- %.t� } � Artículo 4º.· NOTIFICAR a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y 

- · . .  0.1.J � inanzas -MEF, mediante registro en del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales (S INABIP), en 
Of.ol'f> d'. 1 enlace https://apps4.mineco.gob.pe/SGISBN/sinabip.php de la página web del Ministerio de Economía y 

v iuna'"\P.� Finanzas. 

JFPD/FKOUDMA/sbch. 

Ce: DG, OL, ETCBP, OE, OEI. 
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Ministerio · - ·e,· · • 
• ele Salud · , . _ ,. :. 
-- .  .  .  . .  .  .. .  �· 

Hovpital Nac:ional 
ne-, de MclYO 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
. conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

NOTA INFORMATIVA Nº 097-2024-ETCBP-OL-HNDM 

A 

ASUNTO 

ABOG. JUAN FERNANnO PACHECO DURAND 
Director Ejecutivo de la • .Jficina Ejecutiva de Administración del HNDM 

REMITO PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
ACEPTACIÓN DE DONACIÓN Y APROBACIÓN DEL AL TA PATRIMONIAL Y 
CONTABLE DE CIENTO TREINTA CUATRO (134) BIENES MUEBLES A 
FAVOR DEL HNDM. 

REF 

FECHA 

a) Exp. Registro N° 09975-2024 y 08533-2023 
b) Memorando Nº 1178-2024-0EA-HNDM e) Informe Técnico Nº 00�:?P24-ETCBP-OL- HNDM. 

Lima, 22 de mayo de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para expresarle mi cordial saludo y manifestarle lo siguiente: 

Que, en atención al Memorando Nº 1178-2024-0EA-HNDM, de fecha 08 de mayo de 2024, enviado 
por su despacho, donde dispone que a partir de la fecha el Equipo de Trabajo de Control de Bienes 
Patrimoniales de la Oficina de Logística, elabore los proyectos de resolución administrativa para su 
revisión y posterior suscripción. 

En tal sentido, la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, ha 
proyectado la Resolución Administrativa para la aceptación de la donación de Ciento Treinta y Cuatro 
(134) Bienes Muebles, entregados en calidad de donación en cumplimiento al acuerdo asumido en el 
Convenio lnterinstitucional entre el Hospital Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación Superior 
Privado Arzobispo Loayza, los mismos que se encuentran dentro de los alcances de la Directiva Nº 
0006-2021-EF/54.01 Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada con Resolución Directora! N°0015-2021-EF/54.01 . 

Lo que remito a Usted, para su conocimiento, evaluación y de considerar a bien se sirva determinar la 
aceptación de la donación y aprobación del alta patrimonial y contable, mediante emisión de la 
Resolución Administrativa respectiva, para su posterior incorporación al patrimonio Institucional. En tal 
sentido, remito adjunto al presente los documentos siguientes: 

Exp. Registro Nº 09975-2024 y 08533-2023 compuesto de 60 folios originales, 
Proyecto de Resolución Administrativa (03 juegos) 

Atentamente, 

:.._.1, L,4 ·- 

DMA/sbch. 

PROVEIDO Nº \�,( -OL-HNDM-2024 

Visto, la Nota Informativa Nº 097-2024-ETCBP-OL-HNDM. esta Jefatura hace suyo en todos sus 

! · � t L r: i3 " .-· ·O , 
r: 1 

1 Hsro: ·-··-···. firn10: �ri-- .. -· - ¡ 
--------�-�- ...... - .. . .  

MI TER\0 DE SALOD_0) 
HO <> Al �C/Or�I. -nos ['\F. M,� 

\ \¿/V'- .._,,._ 

··Baf, FAVY K. OLNERA LOA'jZA Je( -�e la Oficina de Logist\ca 

Sin otro particular quedo de Usted. 

extremos y corre traslado a su despacho, para seguir con los trámites administrativos que 

correspondan. 

http://hdosdernayo.gob.pe/portal/ 
Av, Miguel Grau 1300 • Cercado de Lima Perú 
Teléfono: 1011 3280028 



NOTA INFORMATIVA Nº 083-2024-ETCBP-OL-HNDM 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia. y de I 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Hospital Nadonal 
Dos de Mayo 

MINISTERIO DE ::.Ai..UD 
H<XPITAL NACIO!IIAl ''005 01 �A·VO" 
OFICINt F.:E�11r,11: "< t. "!HIIISIRACION 

'\)>':) 
D 7 v �\¡I ?ll?.� 

1 �.. • L. t.J í.. "\" 

R E C Z B l D O  
lio:vu: ··--. ri: rno., . . . . .  

···-·:.) M.C REBECA NEMESIA PÉREZ ALLPOC 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDM 

REMITO INFORME TÉCNICO PARA ACEPTACIÓN DE DONACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ALTA PATRIMONIAL Y CONTABLE DE CIENTO 
TREINTA Y CUATRO (134) BIENES MUEBLES A FAVOR DEL HNDM. 

a) Exp. Registro Nº 09975-2024 y 08533-2023 
b) Informe Técnico Nº 005-2024-ETCBP-OL- HNDM 

.. .  � --- � ..-  -.-  •. :;. •  .... .._-.. "'r -.-L .. 
,Ministerio; --·· .. _ ,: 
��e-��.!�d � � �-·� �- ··;..·'; ... 

A 

REF 

ASUNTO 

fg."'j •. � . .  

FECHA Lima, 02 de mayo de 2024 
• • O  •  • .  •  •  •  •  •  •  o • •  1  • o • •  1  o  o  o  o  I  o  O  O  I  O  1  1  o  O O .  o  o  o  o  I  o  o • •  Ó  o  o  o  I  o  1  1  O  1  1  o  1  1  1 1 1  1  1  1  •  1  •  1  •  •  •  •  1  1  1  1  1  1  1  1  1  1  1  O  1  •  1  •  •  •  •  •  •  •  •  •  1  o  o • �  o  o •  1  o  •  o  o  o •  o  o •  o  o  o  o • , • •  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para expresarle mi cordial saludo y manifestarle lo siguiente: 

Que, la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales de la Oficina de 
Logística, dentro del alcance de sus competencias ha elaborado el Informe Técnico Nº 005-2024- 
ETCBP-OL- HNDM para la aceptación de la donación de Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes 
Muebles, donados por el Instituto de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza· a favor del 
Hospital Nacional Dos de Mayo, los mismos que se encuentran dentro de los alcances de la Directiva 
Nº 0006-2021-EF/54.01 Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada con Resolución Directora! N°0015-2021-EF/54.01. 

Precisando, según "MOF" de OEA-HNDM, aprobado con Resolución Directora! Nº 0445-2013- 
D/HNDM, las funciones de proyectar las Resoluciones Administrativas y Directorales según 
corresponda, son competencias funcionales del cargo clasificado "Especialista Administrativo I" de 
la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDM. 

Lo que remito a Usted, para su conocimiento, evaluación y de considerar a bien se sirva determinar 
la aceptación de la donación y aprobación del alta patrimonial y contable, mediante emisión de la 
Resolución Administrativa respectiva, para su posterior incorporación al patrimonio Institucional. En 
tal sentido, remito adjunto al presente los documentos siguientes: 

En tal sentido, remito adjunto al presente los documentos siguientes: 

- Exp. Registro Nº 09975-2024 y 08533-2023, compuesto de 30 folios originales, 
- Acta de verificación N° 08-ETCBP-OL-HNDM-2024, compuesta de 1 1  folios originales. 
- Informe Técnico Nº 005-2024-ETCBP-OL- HNDM compuesto de 16 folios originales. 

Atentamente, 

DMNsbch 

PROVEIDO Nº 1'16 -OL-HNDM-2024 

Visto, la Nota Informativa Nº 083-2024-ETCBP-OL·HNDM, esta Jefatura hace suyo en todos sus 
extremos y corre traslado a su despacho, para seguir con los trámites administrativos que 
correspondan. 

Sin otro particular quedo de Usted. W¡cSALUDj) NA 1 �os ;:;_Avo· 

• �h. AVY K. OLIVERA LO/.Y'ZA 
Jefa e la Oficina de Logfstlca 

http://hdosdemayo.gob.pe/portal/ 
Av. Miguel Grau 1300 - Cercado de Lima Perú 

Teléfono: 10113280028 
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'  '  
Hosµitai Naci.onal 
Dos de> Mñyo 

"Año del Bicente.nario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

INFORME TÉCNICO Nº 005-2024-ETCBP-OL-HNDM 

. l'Vlinli;torio · .' : • · 

.��Sa�u_d�-�- 

A 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

DRA. REBECA NEMESIA PÉREZ ALLPOC 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDM. 

CPC. Dina Meléndez Aguirre - Coord. ETCBP-OL 

REMITO INFORME TÉCNICO PARA ACEPTACIÓN DE DONACIÓN Y 
APROBACIÓN DE ALTA PATRIMONIAL Y CONTABLE DE CIENTO TREINTA 
Y CUATRO (134) BIENES MUEBLES DONADO POR EL INSTITUTO 
ARZOBISPO LOAYZA A FAVOR DEL HNDM - EN CUMPLIMIENTO AL 
CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE 
FECHA 26-10-2023. 

Exp. Registro Nº 08533-2023 y 09975-2024 

Lima, 29 de abril de 2024 

( 
l. BASE LEGAL 

1 . 1 .  Decreto Legislativo 1439- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
1 .2.  Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº1439, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
1 .3.  Resolución Directora! Nº 0016-2023-EF/54.01 que modifica la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01, 

"Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento". 

11. ANTECEDENTES 

2.1 Exp. Registro Nº 08533-2023, que contiene el Memorándum Nº 0252-2024-0ACDI-HNDM de 
fecha 06 de febrero de 2024, enviado por el Dr. Ellas Rodrigo Aliaga Herrera, Jefe de la Oficina 
de Apoyo a la Capacitación Docencia e Investigación del HNDM , dirigido al Jefe de la Oficina de 
Logística del Hospital Nacional Dos de Mayo, mediante el cual remite copia del Convenio 
Específico de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre el Hospital Nacional Dos de Mayo y 
el Instituto de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza" de fecha 26 de octubre de 2023. 

2.2 Exp. Registro Nº 09975-2024, que contiene el Memorándum Nº 0502-2024-0ACDI-HNDM de 
fecha 20 de marzo de 2024, dirigido por la Dra. Lilian Rosana Pantoja Sánchez, Jefe de la Oficina 
de Apoyo a la Capacitación Docencia e Investigación del HNDM, dirigido a la Srta. Bach. Favy 
Karen Olivera Loayza, Jefa de la Oficina de Logistica del HNDM, mediante el cual hace de 
conocimiento que el día 07-03-2024, el Instituto Arzobispo Loayza, ha realizado la entrega total 
de los bienes descritos en el Anexo 1 ,  de Acuerdo de Partes del Convenio Específico de 
Cooperación lnterlnstítucional de fecha 26-10-2023. Y, adjunta los documentos siguientes: 

• Oficio Nº 01266-2024-DA-IESPAL de fecha 07 de marzo de 2024 (copia), emitido por el Mg. 
Juan Hugo Apaza Pino, Director Académico del Instituto de Educación Superior Privado" 
Arzobispo Loayza", donde refiere que remite el Acta de Entrega - Recepción de los equipos 
en calidad de donación, de acuerdo Convenio Especifico de Cooperación lnterinstitucional 
suscrito entre el Hospital Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación Superior Privado" 
Arzobispo Loayza" 

Acta de Entrega y Recepción, de fecha 07 de marzo de 2024, original, suscrito por el 
representante del Hospital Nacional Dos de Mayo y del Instituto de Educación Superior 

http:ljhdosdemayo.gob.pe/portal/ 
Av. Miguel Grau Nº 1300 
Cercado de lima Perú 

Teléfono: (011 3280028 



-Hospital Nacional 
Oos dé Mayo 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

Privado" Arzobispo Loayza". por la conformidad de recepción de los bienes que se describen 
a continuación: 

._ 01 Filmadora Sony PXW-Z90V Serie 2501831 
._ 01 CÁMARA DIGITAL NIKON SIN ESPEJO DE LENTE INTERCAMBIABLE Z50C/L 16- 

50MM - 50-250MM 
-... 98 Mini Lector de DNI EVO-Lote 26122023 F.Venc: 26/12/2024 
..,. 10 PLACA ASUS PRIME H610M-K-DDR4 CN/S/R 
-.. 10  Procesador lntel Core 1-5- 12400 2.5GHZ 1BMB LGA 1700 6C/12T 
.... 10 MEMORIA KINGSTON SGB/3200 DDR4 
-.. 1 O SSD TEAMGROUP MP33 PRO 512GB M.2 PCcle NVME 
·ci. 10 CASE SLIM HALION CON FUENTE REAL 350WíS 
.¡.. 10 TECLADO Y MOUSE LOGITECH MK 120 
.¡. 10 MONITOR SAMSUNG 24 LED IPS LS24R350 75MHZ/ HDMI 
,.. 10 TARJETA DE RED PCI EXPRESS ADAPTER 300MBPS TL- WN881 ND 2 ANTENAS 
,.. 10 LICENCIA DE WINDOWS 1 1  Pro 64 Bits - Digital 
.¡. 1 O LICENCIA DE OFF ICE PERPETUO- Digital 
.¡. 02 IMPRESORAS HP MUL TI FUNCIONAL 137 FNW LASER 
.¡. 01 Estabilizador FORZA FVR-1012USB ESTABILIZADOR 1000VA/500W4 TOMAS BLACK 

BOX 
.¡. 01 DISCO DURO EXTERNO TOSHIBA CANVIO BASICS 4TB USB 3.0 NEGRO 

Asimismo, adjunta copia de los comprobantes de pago y guías de remisión siguientes: 

,.... Factura Electrónica Nº E001-5263, de fecha 26/01/2024. 
-.. Factura Electrónica Nº F001-00002729 de fecha 31/01/2024 
,... Factura Electrónica Nº F002-00002589 de fecha 30/01/2024 
,.¡. Factura Electrónica Nº Fl11-00000876 de fecha 06/02/2024 
.¡. Factura Electrónica Nº F001-0027739 de fecha 26/01/2024 
.¡. Factura Electrónica Nº F002-0000085 de fecha 26/02/2024 
� Gula de Remisión Electrónica Nº EG07-00000010 de fecha 29/02/2024 
-.. Guia de Remisión Electrónica Nº T001-00003182 de fecha 31/01/2024 
* Gula de Remisión Electrónica Nº T001-00001597 de fecha 29/02/2024 
,;¿,. Guía de Remisión Electrónica Nº T001-0000232 de fecha 29/02/2024 
.¡. Gula de Remisión Electrónica Nº T001-0000228 de fecha 26/02/2024 
.¡. Guia de Remisión Electrónica Nº EG07-00000023 de fecha 26/02/2024 

2.3 Informe Nº 10-2024-MPA-AE-OL-HNDM de fecha 02 de abril de 2024, enviado por el 
Coordinador del Equipo de Trabajo de Almacén de la Oficina de logística, mediante el cual remite 
el Acta de Entrega- Recepción de Donación N" 009, de fecha 13 de marzo de 2024, donde 
señala que recibieron equipos de cómputo en calidad de donación del Instituto de Educación 
Superior Privado Arzobispo Loayza; y, en selial de conformidad firman el documento: Sr. Javier 
Jaime Aguirre Chuquimuni, Coordinador del Equipo de Trabajo de Almacén, Sra. Maritza Pisfil 
Azabache, Integrante del Equipo de Almacén, Srta. Bach. Favy Karen Olivera Loayza, Jefe de 
la Oficina de Loglstica, lng. Wilmer Américo Garcés López, Coordinador del Equipo de Trabajo 
de Informática de la Oficina de Estadistica e Informática del HNDM y el Lic. Jaime Soto Rivas, 
Jefe de la Oficina de Comunicaciones del HNDM. 

2.4 Acta de Verificación Nº 08-ETCBP-OL-HNDM-2024 de fecha 29 de abril de 2024, emitido por 
la Coordinadora del EqUipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, donde -entre otros 
sostiene que realizo la verificación de la existencia físico y documentaría de los bienes muebles 
que ingresaron al Almacén de Oficina de Logística del HNDM, según el Acta de Entrega - 
Recepción de fecha 07 -03-2024, la cantidad de Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes Muebles, 
donados por el Instituto de Educación Superior Privado "Arzobispo Loayza• a favor del Hospital 
Nacional Dos de Mayo, en cumplimiento a los compromisos asumidos en el Convenio 
lnterinstitucional entre el Hospital Nacional Dos de Mayo y el IESPAL de fecha 26 de octubre de 
2023; con valor total ascendente a SI 47, 166.00 (Cuarenta y Siente Mil Ciento Sesenta y Seis 
con 00/100 Soles). 

N,ioisterio 
de S a l u d  -  ·  ,  .  ·  ,  
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111. DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL (1) 

La descripción de los Ciento Treinta y Cuatro (134) Bienes Muebles, que corresponden a los 
numerales 1 ,  2, 3, 4, 5,6 y 7 del Anexo 01 "Programación Conjunta" vigente al Acuerdo de Partes del 
Convenio Especifico de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre el representante del Hospital 
Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza" de fecha 26 
de octubre de 2023. Cuyo detalle se consignan en el Anexo-1 que forma parte integrante del presente 
informe técnico. 

IV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

4.1 Mediante Decreto Legislativo Nº 1439, se desarrolla el Sistema Nacional de Abastecimiento, 
que regula la administración de los bienes como parte del proceso de gestión de recursos 
públicos; estableciendo en su Art. 5 y 6 como ente rector del Sistema a la Dirección General 

de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, quien ejerce sus atribuciones y su 
vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del Sector 
Publico; y, en su Art. 1 1  contempla los siguientes componentes: i) la Programación Multianual 
de Bienes, Servicios y Obras, ii) la Gestión de Adquisiciones; y iii) la Administración de Bienes; 
siendo que este último componente incluye a los bienes inmuebles y muebles. 

4.2 Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales 
en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada mediante Resolución 

Directora! Nº015-2021-EF/54.01, que en su literal b) del numeral 4.2 del Art. 4, define a los 
actos de Adquisición como aquellos que permiten obtener bienes muebles a través de la 
donación, reposición y fabricación y en su literal h) define la gestión de bienes muebles como 
el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes 
muebles patrimoniales. Comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así 
como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, 
saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de 
gestión interna. 

4.3 Que, en el Art. 7 de la presente directiva establece, que el donante transfiere a titulo gratuito 
bienes muebles de propiedad privada susceptibles de ser incorporados al registro patrimonial 
a favor del donatario; en el Art. 8 numeral 8.1 establece que el donante es cualquier persona 
natural, persona jurldica, sociedad conyugal, sucesiones indivisas nacionales o extranjeras, 
asl como gobiernos extranjeros, organizaciones y organismos internacionales, entidades 

públicas o privadas establecidas en el extranjero que ofrece un bien mueble en donación, en 
su literal 8.3 refiere que los beneficiarios de la donación pueden ser la Entidad u Organización 
de la Entidad, personas naturales, empresas públicas u otras organizaciones que recibirán los 
bienes donados para su uso o para el cumplimiento de los fines institucionales de la Entidad u 

Organización de la Entidad. 

4.4 Que, en el Art. 9 numeral 9 .1 de la referida Directiva establece que para la aceptación de la 
donación de bienes muebles que se encuentren en el territorio nacional, se requieren los 
siguientes documentos: a) escrito del donante debidamente acreditado y que cuente con 
facultades para donar, según corresponda, comunicando la decisión de donar un bien mueble, 
indicando sus caracterlsticas y adjuntando los documentos que acrediten la propiedad sobre 
el mismo o en su defecto una declaración jurada; y tratándose de persona jurídica , el escrito 
es suscrito por el titular, representante legal o apoderado, que acredite contar con facilidades 
para donar; b) la documentación que contenga el valor del bien mueble, en caso el donante 
cuente con la misma; c) número de documento de identidad del donante o la documentación 
que acredite la persona jurídica de corresponder Y, en su numeral 9.3 de la directiva acotada 

dispone a la Oficina de Control Patrimonial, en coordinación con el órgano o unidad orgánica 
a la cual se asignen los bienes muebles materia de donación y con el responsable dé la gestión 

de almacenamiento y distribución, cuando corresponda, elabora el Informe Técnico 

correspondiente, pronunciándose sobre la procedencia de aceptar la donación; sustentando 
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dicho informe técnico, como mínimo lo siguiente: a) que la decisión de aceptar la donación se 
encuentra acorde con los fines u objetivos institucionales. 

Asimismo, el Titulo 111, el Alta y Registro de los Bienes Muebles Patrimoniales, en el Art. 15, 
define que es el procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado 
en el Catalogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los registros patrimoniales y contables, 
este último conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad (SNC). 

De la evaluación de los documentos enunciados en los numerales 2. 1 ,  2.2, 2.3 y 2.4 de los 
antecedentes del presente informe técnico, se evidencia que el Gerente General del Instituto 
de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza" realizo la entrega a favor del Hospital 
Nacional Dos de Mayo, los bienes muebles que contempla en los numerales 1 ,  2, 3, 4, 5,6 y 7 
del Anexo 01 "Programación Conjunta• vigente de Acuerdo de Partes del Convenio Específico 
de Cooperación lnterinstitucional, suscrito entre el representante del Hospital Nacional Dos de 
Mayo y el Instituto de Educación Superior Privado" Arzobispo Loayza" de fecha 26 de octubre 
de 2023. Los mismos que se ilustran en el cuadro de la foto imagen siguiente: 

ANl!X001 

*PROGRAMACl6M CONJUNTA" 

I üOJr.TO 0 1 1  A  1  1  nrr nur ti l'MIT. I  CONTRl\1 '1l l  !-11\C!ON 

- 
-  - -- 

' 
BtN t 

W>.E� 80� P'/!N,'ll(N (01!; ICUEIIDO Al.Al UPICflCACIONU 
T!CMCM) 

CN1AAA FOTOGIWtA DOTM. Nl<ON l-$0 • lfHTf PW CNNiAA 

2 BEN 
' 

FOl'O<WftANKKOfl l OX 19-60 NA t lfN'lt PAA> �FOTOOfWCA 
NIKKOR l OX50-250w.t(Df ACUERDO ALAS UPEC� TktiCM) 

BEN. 

" 
LECTOR OE PHIELéeTRONCO ji)! ACUeRDO ALAS UPECRJCIONU 

; 
Ttctf!CM) 

CPU MELCOREl-122.IIOGHi, R.AM08G80DM,�0$12G8 
.. BEN 10 ,so. WN)()WS 11 • LC� om::E, TECIJOO y� (D! ,cuaux, A 

LAS UP!CIFICACIONEI TB:NICASI 

$ BEN 10 
f,QilTOR DE 2<1• • RE$0UICk'.IN" 1920 X 1080, F\A.L 11>. {DE� A W 
E!PECIFICM:IONEI TlCNICM) 

6 BEN 2 '*RESOAAtl.llF�tl' IMER 137FJM' (DE.liCUEJU>OAW 
E.8P!CIACACIONES 'ftCNICM} 

7 BEN 1 DISCO DURO OE -i TB (DE ACIJE� A'I.AS l!IPECIFICICIOHta Tá:NICM) 

-· 

En seftal de conformidad af inciso 3.1.4 y 3.2.2 de la cláusula Tercera. suscriben las partes en 
dos (02) ejemplares a los .lL dlas del mes de octubre óel 2023. 
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4.7 Que, según el contenido del documento enunciado en el numeral 2.4 del antecedente del 
presente informe, la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Control de Bienes Patrimoniales, 
sostiene que procedió con la verificación de la existencia física de Ciento Treinta y Cuatro (134) 
Bienes Muebles, donados por el Instituto de Educación Superior Privado "Arzobispo Loayza" a 
favor del Hospital Nacional Dos de Mayo; y, determina que es factible la aceptación de la 
donación que ingreso al Equipo de trabajo de Almacén de la Oficina de Loglstica del HNDM. 

4.8 Considerando el sustento técnico y legal enunciado en el numeral precedente, resulta que el 
total de 134 bienes muebles descritos en el Anexó 01, donados por el Instituto de Educación 
Superior Privado "Arzobispo Loayza" a favor del Hospital Nacional Dos de Mayo, en 
cumplimiento al compromiso asumido en el Convenio lnterinstitucional entre el Hospital 
Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación Superior Privado Arzobispo Loayza de fecha 
26 de octubre de 2023, el valor total de la donación es ascendente a SI 47, 166.00 (Cuarenta y 
Siente Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100 Soles). 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS 

5.1 Los Según el Acta de Entrega-Recepción de fechas 07-03-2024, los Ciento Treinta y Cuatro 
(134) Bienes Muebles, descritos en el Anexo 01 del presente Informe Técnico, ingresaron al 
Equipo de Trabajo de Almacén de la Oficina de Logística, recibido por los servidores: Sra. 
Maritza Pisfil Azabache, encargada de Almacén de Donaciones, lng. Wilmer Américo Garcés 
López, Coordinador del Equipo de Trabajo de Informática y el Lic. Jaime Soto Rivas, Jefe de 
la Oficina de Comunicaciones del HNDM, según Gulas de Remisión Electrónica: Nº EG07- 
00000010 del 29/02/2024, Nº T001-00003182 del 31/01/2024, Nº T001-00001597 del 
29/02/2024, Nº T001-0000232 del 29/02/2024, Nº T001-0000228 del 26/02/2024 y Nº EG07- 
00000023 del 26/02/2024, dando conformidad de la recepción. 

5.2 Los 134 Bienes Muebles antes descritos, actualmente se encuentran en el Equipo de Trabajo 
Informática de la Oficina de Estadistica e Informática del HNDM. 

Ministerio 
.efe Salud 

( 

VI. CONCLUSIONES 

6.1 En virtud del contenido de los documentos enunciados en los numerales presentes, debo 
señalar que el presente Informe Técnico cuenta con el sustento técnico respectivo;• y, el 
procedimiento administrativo se encuentra ceñido a los alcances de los dispositivos normativos 
vigentes que rigen la administración de los bienes muebles del Estado, determinando que es 
procedente la Aceptación de la Donación y Aprobación del Alta de los 134 Bienes Muebles: 
diez (1 O) Unidades Central De Proceso - CPU, diez (1 O) Monitores LED 24 in, diez (1 O) Teclado 
Keyboard Incluye Mouse, dos (02) Equipo Multifuncional Copiadora Impresora Scanner, un 
(01) Cámara Fotográfica Digital, un (01) Filmadora, un (01) Disco Duro Externo de 4TB, un (01) 
Estabilizador de 1 KVA y noventa (98) Lectora Autenticador de Documentos- Mini Lector de 
DNI Electrónico, donados por el Instituto de Educación Superior Privado "Arzobispo Loayza" 
a favor del Hospital Nacional Dos de Mayo, en cumplimiento a los compromisos asumidos en 
el Convenio lnterinstitucional entre el Hospital Nacional Dos de Mayo y el Instituto de Educación 
Superior Privado Arzobispo Loayza de fecha 26 de octubre de 2023. Con valor total ascendente 
a SI 47, 166.00 (Cuarenta y Siente Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100 Soles). Cuya 
descripción de su característica y la valuación correspondiente se describen en el Anexo-1 del 
presente informe técnico, para su posterior incorporación al inventario institucional y registro en 
el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF. 

VII. RECOMENDACIONES 

Contemplando los enunciados de los antecedentes, análisis, observación y conclusiones del presente 
informe técnico, se recomienda: 
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7.1 A Señora Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración del HNDM, tenga a bien 
de revisar el Informe Técnico, evaluar y de encontrarlo conforme, determine se prosiga con el 
acto administrativo de la aceptación de la donación, para su posterior el Alta de los 134 bienes 
muebles, descrito en el Anexo-1, con valor total ascendente a SI 47, 166.00 (Cuarenta y Siente 
Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100 Soles), donado por el Instituto de Educación Superior 
Privado "Arzobispo Loayza" a favor del Hospital Nacional Dos de Mayo. 

7.2 Asimismo, se recomienda a la Señora Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Administración del HNDM, a efectos que el acto administrativo de aceptación de la donación, 
debe considerar su aprobación mediante Resolución Administrativa respectiva, para su 
posterior incorporación física al inventario Institucional y afiliación a los estados financieros de 
la Entidad. 

VIII. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (2) 

> Exp. Registro Nº 08533-2023 y 09975-2024 
> Memorándum Nº 0252-2024-0ACDI-HNDM que consta de 05 folios 
> Memorándum Nº 0502-2024-0ACDI-HNDM que consta de 20 folios 
> Informe Nº 10-2024-MPA-AE-OL-HNDM que consta de 03 folios 
> Acta de Verificación Nº 08-ETCBP-OL-HNDM-2024, que consta de 1 1  folios. 

Atentamente, 

DMA/sbch. 

Ministerio 
.de Salud 
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